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(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 y 
ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de revocación de medidas de 
protección que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser 
desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el 
expediente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle 
Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución de Revoca-
ción de Medidas de Protección a don Adil Melki Fernández, 
de fecha 27 de octubre de 2011, de los menores S.M.A., 
números de expedientes 352-10-00005606-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta ca-
pital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de acogimiento familiar provisio-
nal permanente que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser 
desconocido o estar ausente del domicilio que figura en el 
expediente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez 
días, ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle 
Tomás de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la 
notificación del contenido íntegro de Resolución acogimiento 
familiar provisional permanente a don Antonio Santiago Mo-
lina, de fecha 6 de octubre de 2011, de los menores R.S.B., 
números de expedientes 352-09-0002517-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación 
ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta ca-
pital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 4 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por encontrarse en paradero desconocido, o ser des-
conocido o estar ausente del domicilio que figura en el expe-
diente incoado. Podrá comparecer, en el plazo de diez días, 
ante el Servicio de Protección de menores, sito en calle Tomás 
de Heredia, núm. 18, de Málaga (CP 29001), para la notifica-
ción del contenido íntegro del acuerdo de ampliación de plazos 
del procedimiento de desamparo de fecha 22.9.2011, a doña 
María Esperanza Monedero Higuero, en relación con el menor 
I.H.M., Expte. 352-2011-00001591-1.

Málaga, 4 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 4 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio del procedimiento de acogi-
miento familiar preadoptivo que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, por 
encontrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o es-
tar ausente del domicilio que figura en el expediente incoado. 
Podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 
18, de Málaga (CP 29001), para la notificación del contenido 
íntegro del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar preadoptivo a doña Roxana Diana Paraschiv, de fecha 
27 de octubre de 2011, referente a los menores S.P., número 
de expediente 352-2009-00000266-1.

Málaga, 4 de noviembre de 2011.- La Delegada, P.A. 
(Dto. 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ANUNCIO de 29 de noviembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Almería, para la notificación por 
edicto del acto que se cita.

Con fecha 24 de noviembre de 2011, la Delegada Provin-
cial para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de 
protección 352-2010-00000903-1, referente al menor M.P.G., 
resuelve el cambio de centro del Centro Paco Fernández al 
Nicolás Salmerón (Alhama de Almería), causando baja y alta 
respectivamente en los citados centros.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a don Manuel Pérez López, al hallarse en ignorado pa-
radero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.
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Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 29 de noviembre de 2011.- La Delegada, Adela 
Segura Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se hace público el extracto de la 
Resolución de 30 de noviembre de 2011, sobre conce-
sión de subvenciones para la realización de Proyectos 
Locales de Voluntariado Ambiental acogidas a la Orden 
que se cita y Resolución de 18 de mayo de 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Orden de 15 de abril de 2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones para 
la realización de proyectos locales de voluntariado ambiental 
(BOJA núm. 99, de 26 de mayo) y Resolución de 18 de mayo 
de 2011 (BOJA núm. 107, de 2 de junio) por el que se efectúa 
la convocatoria correspondiente a 2011,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público a los efectos de notificación del 
trámite de Resolución del procedimiento de concesión de sub-
venciones previsto en el artículo 13 de la citada Orden de 15 
de abril de 2009, que por la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible e Información Ambiental, se ha dictado Resolución 
de 30 de noviembre de 2011 sobre la concesión de subven-
ciones para la realización de proyectos locales de voluntariado 
ambiental para la convocatoria 2011.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel 
Siurot, núm 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones de 
anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Consejería 
el mismo día de la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Esta información estará también disponible en la direc-
ción www.juntadeandalucia.es/medioambiente de la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la Di-
rección General de Desarrollo Sostenible e Información 
Ambiental, por la que se hace pública la Resolución de 
30 de noviembre de 2011, sobre la concesión de sub-
venciones para la realización de proyectos de educación 
y sensibilización ambiental acogidas a la Orden de 17 de 
junio de 2009 y Resolución de 26 de mayo de 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Orden de 17 de junio de 2009 (BOJA núm. 129, de 6 de julio), 

por la que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones para la realización de Proyectos de Edu-
cación y Sensibilización Ambiental, y en el apartado séptimo 
de la Resolución de 26 de mayo de 2011 (BOJA núm. 111, de 
8 de junio), por la que se efectúa la convocatoria correspon-
diente a 2011,

R E S U E L V O

Primero. Hacer público, a los efectos de notificación del 
trámite de resolución del procedimiento de concesión de sub-
venciones previsto en el artículo 13 de la citada Orden de 17 
de junio de 2009, que por la Dirección General de Desarrollo 
Sostenible e Información Ambiental se ha dictado Resolución 
de 30 de noviembre de 2011 sobre la concesión de subvencio-
nes para la realización de proyectos de educación y sensibili-
zación ambiental para la convocatoria 2011.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de los Servicios Centrales 
de la Consejería de Medio Ambiente, sitos en la Avda. Manuel 
Siurot, núm. 50, 41071, de Sevilla, así como en los tablones 
de anuncios de las Delegaciones Provinciales de dicha Conse-
jería el mismo día de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Esta información 
estará también disponible en la dirección www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente de la Consejería de Medio Ambiente.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 1 de diciembre de 2011.- La Directora General, 
Esperanza Perea Acosta. 

 RESOLUCIÓN de 1 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se da pu-
blicidad al informe vinculante de autorización ambiental 
unificada del proyecto de acondicionamiento de la ca-
rretera A-1075. Tramo: Alboloduy-A92, en los términos 
municipales de Alboloduy y Nacimiento (Almería).

A fin de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 31.7 de 
la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Vinculante 
de autorización ambiental unificada otorgada por la Delegada 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Almería que 
se relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Vinculante 
se encuentra disponible en la página web de la Consejería de 
Medio Ambiente en el siguiente enlace: http://www.cma.junta-
andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/.

A N E X O

Informe Vinculante de Autorización Ambiental Unificada 
de 1 de diciembre de 2011, de la Delegada Provincial de la 
Consejería de Medio Ambiente de Almería, para el proyecto 
«Acondicionamiento de la carretera A-1075. Tramo: Albolo-
duy-A92, clave 03-AL-1407-0.0-0.0-PC», en los términos mu-
nicipales de Alboloduy y Nacimiento (Almería), promovido por 


